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En él nombramiento de Subdel:ga~o de BienesMos-
trencas, Vacanres , y de' Abintestatos de esa Ciudad y
su Obispado, que hizo en' VIno mi antecesor, con {echa
de catorce de Enero de este año en virtud de la Real ór-
den inserta en' el mismo ; lexos de permitirse variacion
alguna en la substanciación ce las Causas por las respec-
tivas Justicias Ordinarias ~ ni en el modo de acreditar és-
tas la observancia de la Instrucción que rige en la mate-
ria, sipo en quanto contribuye á la mas fácil espedicion
de dicho encargo, únicamente se concede á Vrn. sobre
.1a Subdelegacion , que ya le estaba confiada ,,.la recauda-
cion de dichos Bie~es par~ su inv~rs~o~ en el objeto q~~
se expresa en' el mismo nombramiento ; de manera ~ que

I siempre debe constar en esta Subdelegacion General las ~
Cantidades que produzcan -' de qué" Pueblos ~ por qué
'causas, 'y de qué Bienes : A .dichó fin me remitirá Vm.
por ahora, corno en principio de "cada año s. un Testirnó-

, nio de lo que se ordena' ~p los Capírulosprimero , terce-
ro , y doce de .la citadaInstruccion.; respectivo el año
último , y á' cada una' de las quarenra y quarro Justicias

."','ordinarias' , que 'se comprehcnden en.ese Partido, inclu-
sasu Capitalcon .sus 1u~gados ,.y con separación otro
semejante Tcstimóújo :de cada una de las demás Justicias,
ordinarias de, ese. Obisp,ad<? ~de las. qU,e me ' enviará Vrn,
iIl:U1edi.a~am,enteuna):~~ta 'exRres~Yade los Partidos á' que
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~.corrcsponda cada una d~-ell'~~)".~ excepción por esta 'Vez
. de las quarenta yseis 'Justicias delObispado de Coria , de
. las que pasó Vín; á mis manos Otros tantos 'Testimónios .
en veinte y seis de Agoste> últirno : extensivo ~el. tal Tes-
timónio ~ haberse publicado, y fixado en .las respectivas,
Aldéas el Edicto que se mandaen dicho Capítulo primero
para que por este medio no descuiden Sus Alc::tldes Pedá ..

( neos la observ:a.,l1(13 de la reterid1a. In'stFtta:cio'A -' y autori-
zado por todos los' Escribanos" 'lite despachen respéctiva-
mente con el Juez. que le erwie á.Vm. expt'esando,Io asi , &.-
excepción deL Tesrimónio del Escribano pot ante quien
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,p.end4 a gUl1a: caus-a..qtIe se autonzara con separacion, re-
hriendo en rel\lcion'sudnta las.circunsrancias que acredi-
ten la' identidad de la Cosa litiglosa elesrado de laca usa -'y
lo demás que cÓ'ritFibuya á '1::1' claridad-que se deseaen está,
SlJbddeg~~ipn Geo'eral,'.Y cotejados todos los Testim6 ..
nios anualmente por el Escribano de IaComision con Iasr

advertencias -refe'tid.as, y con la. cita;~{;{'lista pa,f'alque pue ..
~i1 'V m, 'pedir á las,' Jús~ki~s los ql1~.falten j 6 no estén con ..
foimes con ellas, rrre 10s"enuia'rá Vrol• todos juntos 'ctlr1
separacionde Partidos; 'Y pará que tenga' efecto lo dicho
en principiode cada afiolo hará VIne '~tes'e,nte en prime-
r~vereda del Real Servicio' á toda,s la-s,(;t}(pr~s~(hs Jusücías
ordinarias ~.Segltri·lp que resalte de dichos. 'teSt4n1óliiOSJ

avisaré á Vm, lo qúe deban practicar 'las' Ci{ád'~-5 1t1st1c11t'Sj
y desde luego las prevendrá Vm.ren primera ocasion que

. las cantidades, aplicadas al Real Fisco del valor eh Vetlftl
de los Bienes referidos las ent.réguen áctÍsposiciol'l de" esa
Junta de Caminos: En Iª- inteligencia de qúe sielri1pté·ett'H~
se verifique de' qualquiera cantidad deberá V m, ayís'{lfme;
~~presando la cosa, causa 'de qtre proceda J sin ~erjll¡do
d~que se ~ag;l constar en los. Testin1ó.1i~os;·~{lt1,a-tes') '~ara
,que haya en esta Subdelegacion General la competente
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razon, de lo _que produce el rarno , y de su' inversion-
advirtiendo tán;bien á las citadas justicias. que si se-
mejantes Bienes' litigiosos fuesen raices ~ deberán rernj,
tirme (siempre por mano .de Vm. ) las diligencias origi-
nales de la subasta para so áptobacion ~ y para orde-
nadas yo 10 conveniente sobre otorgar las Escrituras de
v;en~$[\qtle~jJ;tY.¡~há- IQ~~GQfl1P"R!d,9t~$.¡cl~ ~~fPI~ d~ peYtca
Re-nci~""á Jli,~~tl().sd~~:~~~dv> ktt eai'l~j:pé1.cl, €~t~<fs¡pqft~i~n-,I _ ,

te al Real Fisco no exceda de mil reqk~. v-~IJlpm ~ ql:.t~~ra¡-J
ton€é$ basta,t;á n;la:Fld,e~9:4f'l,*$ .J~}.stJ~j,ªsá 19~CQFl1pi:~do-
tes una, cet(ifi~a:.chÜ¡lí1;-~n' r~taci~n; ~u~-j~t:~ ·ite;JQs l\JH:e~.
per~;de ro~nef61 ;~~-s~~ ~4fif:i~n~~~~plQ: d,~ J~qui~id0.~,
y qti€ si: los, (~k~~~n"R~~iil..~S~fill~&OOoN~nues.\j k)~~V,t¿I1d.af-l
en el término de los dos meses que se p.:F~~,~i-b~l1; ~)'), el.
CaRit:~lq qüattQr de l~ exptesad:t Insrruccion ~ rnoderan_
do aun 'con prudencia dicho término ~ segun las c¡rcuos_.
rancias ~ pa fa que los g;1Stos de rnanurcncio-¡ ~ &c. no
consuman. el valor de los Bienes J 6 le dislninuyan en
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.. cantidad considerable ~ como se -ha veriíicadr, en la caLl.
, sa qué del Tesrimónio de Azevo resulta fenecida sobre
.un rocin J de cuyo valor líquido en venta acornpañaba
á dicha Carta de Vm. un recibo de ese AdLninistrador.
del Correo de doscientos quarenra y dos reales vellon;
y prevendrá Vm. á la Justicia de Granada me envíe en
Su caso semejante recibo de las,dos terceras panes del va ...
lar en Venta de las guarro reses Bacunas ~ SObré; que pen ..
de causa en su Juz)gado ; segun el Testirnónio que llá ve.. .
nidoahora ~ y Como que ésta debe servir de regla para
en losuccesivo s dispondrá Vrn, se coloque con las de..

-más' Ordenes en el Expediente General j for,mj¡do ya en
poder del"Escribano de cornision j- segun dixo V m, á mi
antecesor en veinte y quatro de Noviembre de noventa y
uno. Dios guarde á Vm, muchos años. 1Yladrid vein-
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te y quatro de Octubre de -milsetecienros n?venta'· -y'
quatro. Francisco 'Nogués y.: Az~vedo: Seño,~Altalde
mayor' de Plasencia ..

Concuerda con lá 6rdhí original que ·t¡uedtt' unida al
Expediente General -en: II(lEscribanía de Ayuntamiento
de mi cargo, á,l que me refiero', y {ojirmo en esta, -Ciudad
de Plssencis- á diez") seis d~ Diciembre de mil'Jetéciéntos
norue-ntayq~atPo •.

Aritonió 1Vloreno
y .Az.svedo; :.
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